PREMIO TEHUELCHE - BASES
1. Podrán intervenir todos los programas de radio y televisión emitidos en la República Argentina,    durante el año 2008 y hasta el 31 de julio de 2009. 
2. La fecha límite de recepción de los trabajos, es el 31 de julio de 2009, sin excepción, para dar comienzo de inmediato al trabajo de los jurados. 
3. La decisión del jurado es inapelable. La idoneidad del mismo está garantizada por la Organización, y el mismo está compuesto por personas de reconocida trayectoria en el medio, en ámbitos culturales, periodísticos, técnicos, artísticos y profesionales. El juzgamiento de los trabajos se realizará en una primera instancia, por grupos específicos de cada rubro; y en la segunda instancia por la totalidad de los miembros del jurado, los que podrán escuchar o desechar las recomendaciones de la primera instancia.
4. Los organizadores no podrán participar en el Jurado, ni emitir opinión acerca de ningún trabajo. Tampoco conocerán el nombre de los ganadores hasta el momento de la apertura de los sobres en el acto de entrega de las estatuillas.
5. Los trabajos podrán ser remitidos en cassette, CD, DVD o videos, quedando sujeta la calidad de los mismos a la responsabilidad del participante. 
6. Cada participante determinará a qué rubro pertenece su trabajo. Un participante no puede competir en un mismo rubro con más de un programa. La nómina de rubros que se  adjunta, es simplemente enumerativa. El participante podrá encasillar a su programa en un rubro distinto a los que se mencionan. No obstante lo antedicho, la Organización se reserva el derecho de unificar o subdividir rubros, cuando considere que la cantidad de participantes lo hace necesario.
7. Un mismo programa no podrá participar en mas de un rubro, excepto en aquellos que se evalúa la Conducción, Dirección, Operación, Guión, Libreto, Escenografía, etc. Si un programa abarca mas de uno de los rubros posibles, deberá concursar  en el que se considere el mas importante, o bien, en el de Interés General.
8. Deberá remitirse un programa completo, o bien un extracto que no desvirtúe la esencia del mismo, sin tandas publicitarias, sin mención de premios o nominaciones obtenidos, ni elogios o críticas de ninguna clase para esta Organización, ni para otras que se dediquen a la entrega de premios. No se aceptarán programas donde se pasen grabaciones recordando una emisión anterior, ni programas “homenaje” que ya hayan sido emitidos en años anteriores. Tampoco se aceptará la remisión de folletos, ni curriculums, ni recortes de diarios,  ni antecedentes del programa, ni de sus conductores. Las cajas que contengan los trabajos, no podrán tener fotos del participante portando alguna estatuilla. MUY IMPORTANTE: La contravención a cualquiera de los términos de este artículo, provocará la descalificación lisa y llana del participante.
9. Los trabajos deberán estar perfectamente individualizados mencionando nombre del programa y fecha de edición como mínimo. En los CD y DVD con fibra y en los casetes y videos con la etiqueta adhesiva. 
10. Cada trabajo deberá estar acompañado por una ficha técnica, cuyo modelo se adjunta, la que deberá ser llenada a máquina o con letra de imprenta perfectamente legible. [image: image1.png]



11. Los trabajos  deberán estar acompañados por la suma de $ 50,00 (pesos cincuenta),  por cada uno de los rubros en los que se desea participar para solventar gastos de copias para los jurados, trofeos, etc. Para ello, remitir Giro Postal a  nombre de Noemí Ernesta Candellero (D.N.I. Nº 6.550.312), al domicilio de 9 de julio 716 (CP 9103) Rawson - Chubut. También se podrá efectuar un depósito en la cuenta de Caja de Ahorro del Banco de la Nación Argentina Nº 4260573641 a nombre de Pablo Alejandro Garraza. Por favor, a cada envío adjuntar la suma de $ 6,00 en concepto de Comisión Bancaria. (Es la comisión que el Banco le cobra a quien recibe, no a quien envía) En caso de transferencia, el CBU de la misma es 01104268 -30042605736415   y la sucursal es la Nº 2885  de la ciudad de Rawson, Provincia del Chubut. En este caso, adjuntar fotocopia del depósito en el sobre con los trabajos.
12. Se entregará una estatuilla por cada rubro; un Tehuelche de Oro al mejor programa de radio y un Tehuelche de Oro al mejor programa de televisión. 
13. La entrega de premios se realizará en el transcurso de una cena a llevarse a cabo en la ciudad de Puerto Madryn, en el mes de septiembre de 2008, en fecha a confirmar. En esa misma oportunidad se hará entrega de las nominaciones correspondientes. 
IMPORTANTE: Los $ 6,00 de Comisión Bancaria  son por cada envío, y no por cada programa. Ej: 1 programa: $ 56,00; 2 programas: $ 106,00; 5 programas: $ 256,00
 

